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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL TREINTA (30) DE ABRIL DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021)

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA CONCEDE IMPUGNACION DENTRO DE LA ACCIÓN
DE TUTELA INSTAURADA POR JACKELINE OVALLES ROJAS, MIGUEL
ANTONIO SERRANO HERRERA, GILBERTO EUSEBIO MEZA DÍAZ, JESÚS
VARGAS HERNÁNDEZ, CARLOS JULIO ORTIZ RAMÍREZ, MARÍA ZORAIDA
RIOS, FLOR DE MARÍA PATINO Y JOHN ELMON RODRÍGUEZ ROJAS FRENTE
A LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CÚCUTA Y LAS SALAS DE CASACIÓN LABORAL Y PENAL DE ESTA
CORPORACIÓN. CON EL RAD. NO. 11001020300020210092900 EN
CONSECUENCIA, VINCULAR Y CORRER TRASLADO, A TODOS LOS
INTERVINIENTES E INTERESADOS EN EL JUICIO SUB EXAMINE, INCLUIDOS,
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, LA
CORPORACIÓN UNIVERSIDAD LIBRE – SECCIONAL CÚCUTA Y EL
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES DE
EDUCACIÓN – SINTIES, QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE
AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.
DENTRO DE LAS ACCIONES DE TUTELA IDENTIFICADAS CON RADICADOS
CSJ STL15676-2019 Y CSJ STP2637-2020 Y DEL PROCESO ORDINARIO
LABORAL CON RADICADO NO. 54-001-31-05-003-2007-00125-00.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 03 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 03 DE MAYO DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


